
cas de reemplazo los antiguos asientos 
relativos a una parcela de procedencia 
sólo podrán invocarse por el titular y 
causa-habiente de las situaciones regís
trales frente a quien figuró en las Bases 
como titular de la parcela o frente a los 
causa-habientes de éste que no gocen 
de la fe pública registra!. En tales ca
sos no podrán oponerse las nuevas Ins
cripciones.

2. Los titulares y causa-habientes 
de las situaciones regístrales expresa
das en los antiguos asientos podrán pe
dir su traslación sobre las fincas de re
emplazo.

En defecto de acuerdo entre las 
partes, formulado ante el Instituto la tras 
lación se instará del Juez de Primera 
Instancia, quién tras los trámites del jui
cio verbal v previo informe del Instituto 
accederá al traslado si resulta que las 
situaciones regístrales cuyo traslado se 
pretenda afecten efectivamente a deter
minada parcela de procedencia de las 
incluidas en las Bases de concentra
ción. La sentencia será inapelable y no 
tendrá fuerza de cosa juzgada.

3. En cuanto a la determinación de 
latinea de reemplazo que haya de que
dar afectada por el traslado, anotación 
de la demanda y ejecución de la sen
tencia, se estará a lo dispuesto en el ar
tículo anterior.
, 4. Quedarán canceladas las inscrip 

clones de las fincas de reemplazo en 
cuanto sean imcompatibles con las si
tuaciones trasladadas. En ningún caso 
ei traslado perjudicará los derechos de 
qltral° pro*eq'c*° por *a Pública re-
j. 5; Los asientos regístrales se prac- 
ticaran a costa del Instituto, que podrá 
repercutir los qastos contra auién por 
su cuipa o negligencia los hubiera oca
sionado.

Artículo 234
Instituto responderá directa 

ente frente a los titulares inscritos i 
s causa-habientes del importe del de 

oSi u otros derechos reales v de lo 
m í?s v cantidades aseguradas en I 
snhrl i en que hubieren de realizars< 
vain?JaS' qarce!as qravadas v sea e 
s¡Pnín?e estas suficiente para cubrirlos 
rifle oíe Pue concurran las circunstan Clas siquientes:
nn h lP U3 lo? derechos v situacione 
el PYr3aen, sldo tenidos en cuenta ei 

xpediente de concentración.
sa-hflhioi1̂  ei t'tular reqisfral o sus cau 

ablentes no havan conocido opor

tunamente la concentración parcelaria 
ni hayan tenido medios racionales y mo 
tivos suficientes para conocerla.

c) Que no pueda efectuarse la tras
lación sobre las correspondientes fin
cas de reemplazo por haber éstas pasa
do a tercero _gue reúna los requisitos 
establecido por el artículo 34 de la Ley 
Hipotecaria o por haber sido el pro
pietario compensado en metálico, con
forme a lo dispuesto por el artículo 240 
o aunque pueda efectuarse la trasla
ción si afectando la situación reqistral 
originariamente a una parcela entera 
ésta se considera dividida entre diver
sos participantes a efectos de la con
centración parcelaria , con preterición 
de la situación reqistral.

2. La acción contra el Instituto se 
extingue al mismo tiempo que los dere
chos inscritos. Pero tratándose del do
minio v demás derechos reales que lle
ven aneja de presente la facultad de in
mediato disfrute de la finca sobre que 
se hubieran constituido, en ninqún ca
so podrá ejercitarse pasados cinco a- 
ños desde la entreqa de la posesión de¡ 
las nuevas fincas de reemplazo.

3. La demanda de indemnización 
se entablará ante los Tribunales ordina
rios v, el Instituto podrá solicitar den
tro del plazo con aue cuenta para con
testarla que se notifique la misma a auie 
nes en las Bases figuraron como titu
lares de las parcelas, los cuales podrán 
ser condenados en el mismo proceso, 
incluso en rebeldía, sin perjuicio de la 
responsabilidad directa del Instituto en 
favor del demandante. El plazo de con
testación para el Instituto quedará en 
suspenso mientras no expiren los_ aue 
para comparecer v contestar se señalen 
a las personas a auienes se notificó la 
demanda. Si éstas no comparecieran en 
tiempo, v forma, continuará respecto del 
Instituto el plazo para contestar la de
manda.

4. El Instituto quedará en todo caso 
subroqado en cuantos derechos y ac
ciones correspondieran a! titular indem
nizado oor razón de los derechos v si
tuaciones referidas.
SECCION 3a REGIMEN DE LA PROPIE

DAD CONCENTRADA 
Artículo 235

Las fincas v derechos reales resul
tantes de la nueva ordenación de la pro 
piedad serán inexcusáblemente inscri
tos de acuerdo con las normas siguien
tes.
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